¿Qué es Educación para la ciudadanía?
¿Por qué la objeción?
Por José Carlos Muñoz.
El domingo 18 de noviembre de 2007 Pedro J. Ramírez, en un artículo publicado en el diario que dirige, opinaba que el partido de la oposición “no debería ser beligerante contra la existencia de una asignatura que se llame ‘Educación para la Ciudadanía’, tal y como sucede en buena parte de los países democráticos”.

Cito estas palabras porque bien pueden servir como ejemplo de la falsa percepción que tiene buena parte de la opinión pública sobre lo que, por su currículo (que no por el nombre), representa en realidad esa asignatura… Y, por cierto, alguna responsabilidad tendrán en ello los propios medios de comunicación que, como en el caso de El Mundo, valoran la citada materia exclusivamente por su denominación, sin tomarse la molestia de leerse los decretos que fijan su currículo y sin constatar si en España se regulan sus enseñanzas de forma realmente similar a como se hace en los sistemas educativos de las naciones de nuestro entorno geopolítico.
Quizás, como tantos otros ciudadanos bienintencionados, el Sr. Ramírez ha dado por buenas las descripciones de Educación para la ciudadanía mediante las que se intenta hacerla pasar como una disciplina académica más.

Desde el gobierno y sus aledaños se insiste una y otra vez en vender Educación para la ciudadanía no sólo como algo inocuo, sino incluso como la nueva piedra filosofal de nuestro maltrecho sistema educativo no universitario. A quienes objetan contra su imposición se les pinta como un grupúsculo de extremistas que, con su actitud, se rebelan contra los valores esenciales del sistema democrático… 

Lo segundo es un exabrupto que muestra la arrogancia y la escasa salud democrática de quienes lo profieren… Lo primero no es más que un patético insulto a la inteligencia.

Y es que la ministra Cabrera ha asegurado en diferentes oportunidades (sin fundamentar sus palabras en argumento alguno) que esa materia reducirá considerablemente el fracaso escolar, que erradicará la violencia de las aulas, que logrará frenar la violencia contra las mujeres, que eliminará el racismo y la xenofobia que anida entre buena parte de nuestros escolares, que propiciará el descenso del elevado número de embarazos no deseados entre las adolescentes… 
Para justificar su imposición en la forma en que la ha diseñado el MEC, se dice que la introducción de esa materia en el currículo de Primaria, la ESO y Bachillerato, como asignatura común y obligatoria, es exigida por la normativa europea, concretamente por la Recomendación 12 (2002) del Comité de Ministros del Consejo de Europa sobre la educación para la ciudadanía democrática.

Pero esa disposición (como se infiere de su nombre) no hace otra cosa que recomendar a los gobiernos de los Estados miembros que “hagan de la educación para la ciudadanía democrática un objetivo prioritario de la política educativa y de sus reformas”.  
Su texto no alude en modo alguno a que ello haya de hacerse a través de una asignatura específica, ni muchísimo menos impone que, en caso de optarse por esta fórmula, sus currículos incluyan cuestiones de índole moral… ni que, desde Primaria en adelante, se imparta en todas las etapas educativas previas a la Universidad.

Con el nombre de Educación para la ciudadanía o con algunos otros similares, la formación cívica está presente en los sistemas educativos de prácticamente toda Europa... Pero con estatus académicos muy dispares y con currículos variados. 

De hecho, en no pocos países europeos, la educación cívica se aborda a través de los temas transversales… Es decir, como desde la implantación de la LOGSE se viene haciendo en España… 

Recordemos cuáles fueron los temas transversales que incluía la LOGSE y que con tanto entusiasmo impusieron los pedagogos de la órbita socialista, con Álvaro Marchesi a la cabeza: Educación ambiental, Educación del consumidor, Educación vial, Educación para la paz, Educación para la igualdad de oportunidades entre los sexos, Educación para la salud, Educación en la sexualidad… y ¡Educación cívica y moral!
Pues bien, en todo el texto de la LOE no se hace ni una sola referencia a la transversalidad de estos temas. ¡Ya no es necesaria la transversalidad para la educación en valores! De la noche a la mañana, y por una visionaria e inexplicada decisión de los mismos que hasta ahora la consideraban ineludible, esa manera de abordar la educación en valores se ha visto repentinamente desplazada por una materia específica, cuyo currículo impone una determinada orientación en el tratamiento de cuestiones que hasta ahora (como consecuencia de la propia esencia de la transversalidad) se abordaban de forma plural y diversa.
Varios sistemas educativos europeos incluyen los contenidos de educación cívica en bloques temáticos dentro de otras materias, como Historia o Filosofía.

En algunos otros países (bajo denominaciones como Educación moral y cívica, Ética, Formación personal y social, Educación moral y social, Moral cívica, etc.), se incluye en los planes de estudios como materia alternativa a la Religión confesional y, consiguientemente, tiene un carácter opcional.

Hay así mismo naciones en cuyos currículos se incluye como asignatura común y obligatoria en una o en dos etapas de la formación no universitaria, pero con programas desprovistos de toda connotación moral.

Finalmente, hay un Estado (sólo uno) en el que Educación para la ciudadanía, además de abordar cuestiones morales, se incluye como asignatura obligatoria en los planes de estudios de tres etapas educativas (Primaria, la ESO y el Bachillerato) y cuatro cursos. Ese único Estado es… ¡España! 
La LOE impone que EpC se dé en estos 4 niveles académicos: 

· 5º ó 6º de Primaria, bajo la denominación "Educación para la ciudadanía y los derechos humanos" (en la Comunidad Valenciana se impartirá en 5º, nivel en el que entrará en vigor la LOE en el curso 2009-2010). 

· 1º, 2º ó 3º de la ESO, con idéntico nombre (en esta comunidad autónoma se estudiará en 2º, a partir del curso 2008-2009). 

· 4º de la ESO, bajo el nombre de "Educación ético-cívica" (también desde el 2008-2009). 

· 1º de Bachillerato, como "Filosofía y ciudadanía" (a partir del mismo curso que las materias de la ESO).
Por otra parte, niegan con contumacia el MEC y los medios de comunicación oficialistas que el actual currículo de EpC aborde cuestiones de índole moral.

La falsedad de tal negativa queda de manifiesto en el hecho de que, entre las finalidades educativas que se explicitan en el programa de EpC, se incluye la de ayudar a nuestros hijos " a construirse una conciencia moral y cívica”. 
Falaz es también la caprichosa distinción que los responsables políticos del MEC quieren establecer entre una supuesta “moral pública” (cuyos valores decidiría la Administración, como si en vez de en un Estado de Derecho nos halláramos sometidos a la opresión de un régimen nazi o estalinista) y otra “moral privada” (que graciosamente podríamos mantener según nuestras convicciones; eso sí, de puertas de casa hacia adentro exclusivamente). 
Ésta es una distinción que en absoluto hace nuestra Carta Magna cuando, en su artículo 27.3, impone a los poderes públicos la obligación de garantizar “el derecho que asiste a los padres para que sus hijos reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones”.
Las familias objetoras y las numerosas entidades cívicas que promovemos la objeción de conciencia no rechazamos (ni muchísimo menos) que en nuestro sistema educativo no universitario continúe habiendo un espacio para la educación cívica, que, sin haber causado controversia alguna hasta que se nos quiso imponer esta Educación para la ciudadanía, está presente en nuestros planes de estudios desde hace varias décadas. 

Lo que nos parece ilegítimo es que, mediante el actual currículo de Educación para la ciudadanía, el Estado se arroga la potestad de imponer una determinada formación moral a nuestros hijos (la que el gobierno de turno crea conveniente) y con ello vulnera nuestros derechos constitucionales recogidos en los artículos 16.1 y 27.3.

Quienes ejercemos o promovemos la objeción de conciencia contra Educación para la ciudadanía rechazamos su actual diseño porque en él confluyen dos realidades que se ilegitiman entre sí:

1. Algunos elementos de su currículo que abordan cuestiones de índole moral, vulneran (por su obligatoriedad) el derecho paterno a decidir la formación moral que nuestros hijos han de recibir.

2. La obligatoriedad de la materia (por tratar cuestiones de carácter moral e ideológico desde postulados antropológicos y sociológicos concretos) atropella el derecho a la libertad ideológica y religiosa.
Nos parecería admisible el tratamiento de cuestiones morales si, en lugar de una disciplina académica obligatoria, EpC fuese una materia de libre elección… Y nada tendríamos que oponer a que fuese obligatoria, si  eludiese abordar esa clase de temas…

Por medio de esa asignatura, hoy vulnera nuestros derechos un gabinete socialista… y en el futuro (si la materia no desaparece del sistema educativo o si al menos no se modifica sustancialmente su currículo) podría llegar a hacerlo el PP… o cualquier otra opción política que pudiera acceder al poder ejecutivo.
Esta realidad  no se alteraría en absoluto con un mero cambio de gobierno, sólo se podría corregir mediante una significativa modificación del estatus académico de EpC o de su programa.
Con la mejor voluntad, las organizaciones que en su día convocamos la multitudinaria manifestación anti-LOE propusimos en varias oportunidades al MEC que admitiera alguna de estas fórmulas, cualquiera de las cuales habría supuesto una solución de compromiso que consideraríamos razonablemente satisfactoria:

1) Que se mantuviera la situación anterior y la formación cívica se siguiera abordando transversalmente, como en la LOGSE. 

2) Que los contenidos de educación cívica se incorporasen en bloques temáticos de materias afines.

3) Que Educación para la ciudadanía y la Religión confesional se ofertasen como materias alternativas. 

4) Que, como planteó APPRECE, ambas formaran una sola materia, con una parte común (en la que se impartirían derechos humanos y principios constitucionales) y otra específica (en la que unos estudiarían contenidos de la opción confesional elegida y otros abordarían en mayor profundidad los valores anteriormente mencionados). 

5) Que se impartiera EpC como materia obligatoria, eliminando de su currículo los componentes de carácter ideológico y moral e incluyendo  exclusivamente los relacionados con los derechos humanos y la Constitución Española. 

6) Que se mantuviera el currículo tal y como lo diseñó el gobierno, pero ofertando para los alumnos cuyos padres lo rechazamos alguna materia alternativa que eludiera las cuestiones de carácter moral o ideológico.
Evidenciando la nula voluntad de consenso que ha caracterizado la gestión de ambas, primero Dª Mª Jesús San Segundo y después Dª Mercedes Cabrera se negaron en redondo a considerar la posible validez de ninguna de estas propuestas. 
La misma respuesta (el desprecio) merecieron a ojos del gobierno las peticiones que se le hicieron para que, en los reales decretos de desarrollo de la LOE, se reglamentara específicamente el mecanismo administrativo para el ejercicio de la objeción de conciencia contra EpC, a la que muchas familias habían manifestado su intención de recurrir en último caso.
Al comprobar que el movimiento objetor crece imparablemente, el Ministerio de Educación y sus corifeos niegan que nuestro marco jurídico permita objetar contra EpC, porque –dicen– esa asignatura es legítimamente obligatoria, ya que así lo determina una ley aprobada por el Parlamento… y porque no se ha regulado la posibilidad de ejercer ese derecho.
¿Acaso pretende el gobierno convencernos de que tendría sentido plantear la objeción si esa materia no fuese obligatoria?  
¿No fue aprobada también por el Parlamento (y refrendada por el mismísimo Tribunal Constitucional) la reforma del Código Penal que despenalizó el aborto en tres supuestos?

Pues contra ella ejercitan diariamente la objeción de conciencia miles de profesionales del sistema sanitario, aunque en su momento la Administración también se negó a reglamentar el procedimiento para hacerla efectiva.
Pese a las argucias dialécticas gubernamentales, los padres que han objetado ya contra Educación para la ciudadanía y los que lo harán en el futuro ejercen un derecho constitucional (el de libertad ideológica y religiosa, reconocido por nuestra Carta Magna en su artículo 16.1), para evitar que sus hijos sean víctimas del adoctrinamiento del gobierno de turno a través de esa materia.
En consonancia con lo expuesto anteriormente, los objetores contra Educación para la ciudadanía no recelamos del profesorado que ha de impartirla ni desconfiamos de los centros educativos (sean de titularidad estatal o de iniciativa social) en que estudian nuestros hijos, como insistentemente interpreta el secretario general de la FERE. Lo que rechazamos es que la asignatura tenga carácter obligatorio, a la vez que su currículo incluye entre sus objetivos, contenidos y criterios de evaluación cuestiones de carácter ideológico y de índole moral.

Aduce D. Manuel de Castro que los centros de iniciativa social pueden adaptar el currículo a sus idearios y añade que, en consecuencia, carece de sentido que los padres de los alumnos matriculados en ellos opten por la objeción. 
Al manifestarse así, parece ignorar que a todos los centros docentes (sea cual fuere su titularidad) les compromete el cumplimiento de lo dispuesto en los reales decretos de enseñanzas mínimas de Primaria, de la ESO y de Bachillerato y que habrán de cumplir también con lo que establecen los decretos autonómicos que en cada comunidad los desarrollan.

Contrariamente a lo que De Castro ha manifestado insistentemente, no nos parece factible adaptar la totalidad del currículo de la asignatura a los idearios de los colegios integrados en FERE-CECA… Recordemos a este respecto que la Conferencia Episcopal ha negado de forma reiterada toda posibilidad de adecuación del currículo de EpC a la Doctrina Social de la Iglesia.

No sólo vemos imposible la adaptación de EpC a los idearios de los colegios de la FERE… También nos parece inadaptable el actual programa de esa asignatura a los proyectos educativos de muchos otros centros más (no necesariamente católicos ni de inspiración religiosa), sin incumplir lo establecido en esas disposiciones, pues los planteamientos ideológicos inherentes al diseño curricular de la asignatura entran en claro conflicto con las convicciones que los inspiran (y en el caso de los de titularidad pública, vulneran la obligada neutralidad ideológica que han de observar). 
La supuesta adaptación tan sólo podría llevarse a efecto si se soslayaran o se contradijeran algunos aspectos del currículo de Educación para la ciudadanía, lo cual constituiría en realidad otra forma de objeción (aunque torpemente encubierta) por parte de los centros que así actuaran.

Es más… Admitiendo a efectos puramente dialécticos que fuese posible adaptar al ideario propio de cada centro todos los objetivos, contenidos y criterios de evaluación, sin modificar sustancialmente sus fundamentos ideológicos o morales, consideramos que la enseñanza de esa materia seguiría siendo rechazable, por su condición de obligatoria. Y es que ni aun los principios ideológicos o morales que pudieran coincidir con nuestras convicciones se les pueden inculcar a nuestros hijos sin nuestra expresa solicitud.

Las decisiones en relación con su formación moral nos incumben exclusivamente a los padres (sean cuales fueren nuestra ideología y nuestras creencias). No sólo es inadmisible que el Estado (o cualquier otra institución o persona) se arrogue la potestad de decidir por nosotros, sino que (en virtud de lo dispuesto en el artículo 27.3 de la CE) los poderes públicos tienen la obligación de garantizar que nuestros hijos reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con nuestras propias convicciones.

Además, por medio de esa materia (tal y como está definida en su currículo), la Administración Educativa también conculca el derecho de libertad ideológica y religiosa (art. 16.1 de la CE), al imponer una visión concreta en algunas cuestiones que afectan a las ideas y convicciones de los ciudadanos.

Puesto que, por medio del currículo de Educación para la ciudadanía, el Estado vulnera nuestros derechos constitucionales, los padres podemos exigirle por todos los medios legítimos a nuestro alcance que, como la Constitución le impone, respete y garantice su pleno ejercicio por nuestra parte.

Y ya que la Administración sigue empecinándose en atropellar nuestros derechos civiles, muchos ciudadanos entendemos que no nos deja otra opción que objetar, algo que (contrariamente a lo que el gobierno y sus terminales mediáticos pretenden hacer ver) es acorde con nuestro marco jurídico, pues constituye una concreción del derecho de libertad ideológica y religiosa. 
Así lo juzgó el TC, entre otras, en su sentencia 53/1985, de 11 de abril (FJ 14º):

“No obstante, cabe señalar, por lo que se refiere al derecho a la objeción de conciencia, que existe y puede ser ejercido con independencia de que se haya dictado o no tal regulación. La objeción de conciencia forma parte del contenido del derecho fundamental a la libertad ideológica y religiosa reconocido en el art. 16.1 de la Constitución y, como ha indicado este Tribunal en diversas ocasiones, la Constitución es directamente aplicable, especialmente en materia de derechos fundamentales”.
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